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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6736 GRANOLLERS ENGLISH, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
COROMINAS KIDS, S.L.U.
GRACIA ENGLISH, S.L.U.
HOSPITALET ENGLISH, S.L.U.
KIDS NORD, S.L.U.
SHOEKES, S.L.U.
VILADECANS ENGLISH, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  por  el  que,  entre  otras  cuestiones,  se  adoptan determinadas
medidas  de  transposición  de  Directivas  de  la  Unión  Europea  en  materia  de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles ("RDL 5/2023"), se hace
público que, en fecha 5 de diciembre de 2025, el socio único de Granollers English,
S.L.U. (la "Sociedad Absorbente"), que es también el socio único de Corominas
Kids, S.L.U., Gracia English, S.L.U., Hospitalet English, S.L.U., Kids Nord, S.L.U.,
Shoekes, S.L.U. y Viladecans English, S.L.U. (las "Sociedades Absorbidas", junto
con la Sociedad Absorbente, las "Sociedades Participantes") ha decidido aprobar
la fusión de la Sociedad Absorbente y las Sociedades Absorbidas (la "Fusión"), de
conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 9 y 53.1 RDL 5/2023,
por remisión del artículo 56.1 RDL 5/2023, y en los términos y condiciones que
resultan del  proyecto común de fusión formulado y  suscrito  por  el  respectivo
órgano de administración de las Sociedades Participantes en fecha 30 de octubre
de 2025.

La Fusión implica la integración de las Sociedades Absorbidas en la Sociedad
Absorbente,  mediante  la  transmisión  en  bloque,  por  sucesión  universal,  del
patrimonio de las Sociedades Absorbidas en beneficio de la Sociedad Absorbente
y la consiguiente disolución de las Sociedades Absorbidas sin liquidación, lo que
conllevará la extinción de estas.

A los efectos de lo establecido en el artículo 10 RDL 5/2023, se hace constar el
derecho que asiste al respectivo socio único y a los acreedores de las Sociedades
Participantes de obtener el texto íntegro de las decisiones de Fusión adoptadas,
así como los respectivos balances de fusión.

En Manresa (Barcelona), 5 de diciembre de 2025.- Daniel Vallmajó Roura,
representante persona física de Kids & Us English, S.L.U., administrador único de
Granollers  English,  S.L.U.,  Corominas  Kids,  S.L.U.,  Gracia  English,  S.L.U,
Hospitalet  English,  S.L.U.,  Kids  Nord,  S.L.U.,  Shoekes,  S.L.U.  y  Viladecans
English,  S.L.U.
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